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Resumen 

En el marco de transacciones transfronterizas de compraventa de bienes entre sujetos 

domiciliados y no domiciliados, para efectos del Impuesto a la Renta, nuestra legislación 

tributaria recoge el criterio de la ubicación física en el país para determinar si la venta se 

encuentra gravada con el impuesto.  

En el presente informe analizaremos la controversia suscitada entre la empresa Doe Run 

Perú S.R.L. y la SUNAT, a razón de que esta última cuestionó que algunas de las 

transacciones de compra de metales refinados efectuadas por la compañía no se habrían 

realizado en el extranjero, sino en el territorio nacional por lo que se encuentran gravadas 

con el Impuesto a la Renta. 

En esa línea, en este trabajo nos centraremos en el análisis jurídico del tratamiento tributario 

del Impuesto a la Renta peruano aplicable a la venta de bienes muebles ejecutada por 

sujetos no domiciliados, así como de la transferencia de propiedad de este tipo de  bienes 

desde el derecho civil. 

Adicionalmente, profundizaremos en la facultad de la SUNAT para exigir retenciones del 

Impuesto a la Renta peruano y su relación con los principios constitucionales de seguridad 

jurídica, irretroactividad y legalidad, vulnerados por la Disposición Transitoria Única de la Ley 

No. 28647. 
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I. Introducción 

En el presente informe analizaremos la controversia suscitada entre la compañía domiciliada 

Doe Run Perú S.R.L.1 (en adelante, “DOE RUN” o el “Contribuyente”) y la Superintendencia 

Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (en adelante, “SUNAT” o la 

“Administración Tributaria”). 

Al respecto, la SUNAT cuestiona que las operaciones de venta en las cuales participa la 

empresa no domiciliada Trafigura Behher B.V.2 (en adelante, “TRAFIGURA”) se habrían 

realizado en el extranjero, considerando que estas se han efectuado, en realidad, en el país 

y en consecuencia están gravadas con el Impuesto a la Renta (en adelante, “IR”). La SUNAT 

sustenta esta posición argumentando principalmente que la transferencia de los metales se 

ha efectuado en el país a través de la emisión de los documentos denominados “Certificados 

de Entrega Futura” (en adelante, “CEF”) los cuales son utilizados en transacciones 

comerciales para establecer un compromiso de entrega de ciertos productos en el futuro. 

La elección del expediente que incorpora el caso se basa en el contenido y diversidad de 

problemáticas jurídicas que nos permiten reflexionar desde una perspectiva del Derecho 

Tributario, Civil y Constitucional, lo cual, comprende: i) El análisis del tratamiento tributario 

del IR en la venta de bienes muebles a DOE RUN; ii) el análisis de la transferencia de la 

propiedad de los metales refinados a DOE RUN; y, iii) el análisis respecto a la facultad de la 

Administración Tributaria de exigir las retenciones del IR de no domiciliados y su relación 

con los principios constitucionales de seguridad jurídica, irretroactividad y legalidad, 

vulnerados por la Disposición Transitoria Única de la Ley No. 28647. 

En este orden de ideas, para un adecuado desarrollo de nuestro tema, se deben tener en 

cuenta los siguientes parámetros. Por un lado, el presente informe versa sobre el análisis 

 
1 Actualmente la empresa se encuentra en proceso de liquidación por lo que su denominación social ha cambiado 
a “Doe Run Perú S.R.L. en liquidación”. Sin embargo, para propósitos del presente trabajo se utilizará la 
denominación “Doe Run Perú S.R.L.”. 
2 Como proveedor de metales refinados de DOE RUN. 
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del IR y no así del Impuesto General a las Ventas (IGV). Asimismo, el análisis se centrará 

en los argumentos sostenidos por DOE RUN y la SUNAT. 

Por otro lado, debemos expresar que toda vez que la controversia se genera a partir de un 

procedimiento de fiscalización del IR de los ejercicios 2002 y 2003, se tendrá como base el 

estudio de la normativa tributaria, civil y constitucional vigente en aquel momento y aplicable 

a cada supuesto en concreto. 

En esta línea, para poder abordar estas cuestiones a fin de realizar un adecuado desarrollo 

de este informe, seguiremos la siguiente estructura: en primer lugar, repasaremos los 

antecedentes y hechos relevantes del caso. En segundo lugar, identificaremos los 

principales problemas jurídicos y realizaremos el análisis legal correspondiente a fin de dar 

respuesta a estos problemas jurídicos. Por último, presentaremos las conclusiones 

obtenidas. 

Cabe señalar que, a través del método dogmático jurídico, para el desarrollo del informe se 

utilizó como metodología la revisión de la normativa aplicable, diversa jurisprudencia y 

doctrina aplicable al caso en concreto. 

 

II. Datos generales 

Expediente: 2002-2008 

Asunto: IR 2002 – 2003 y Multa 

Contribuyente: Doe Run Perú S.R.L. 

Régimen tributario: Régimen General 

Fecha de inicio de actividades: 29 de agosto de 1997 

Actividad económica principal: Fundición de metales 
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III. Identificación de los hechos relevantes del caso 

1. Antecedentes relevantes 

Para analizar el caso en concreto es necesario hacer referencia a los antecedentes de las 

operaciones entre TRAFIGURA y DOE RUN. Al respecto, es relevante mencionar las 

operaciones llevadas a cabo entre la empresa Consorcio Minero S.A. (en adelante, 

“CORMIN”) y DOE RUN, así como las operaciones entre CORMIN y TRAFIGURA. 

En esta línea, con el fin de facilitar la comprensión de todas estas operaciones presentamos 

a continuación el siguiente gráfico: 

Gráfico 1: Detalle de operaciones entre CORMIN, DOE RUN y TRAFIGURA 

 

Durante los años 2002 y 2003, CORMIN ingresó concentrados de metales a Perú a través 

del Régimen de Admisión Temporal3. CORMIN contrata con la empresa DOE RUN para que 

le preste los servicios de fundición y refinación (en adelante, el “servicio Toll”) con el objetivo 

de convertir los concentrados en metales refinados para venderlos a la empresa extranjera 

TRAFIGURA. 

 
3 Véase al respecto el artículo 70 de la Ley General de Aduanas, aprobada por el Decreto Legislativo No. 809. 
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Según los términos y condiciones pactados entre CORMIN y DOE RUN, el suministro del 

servicio Toll iniciaba con la descarga mensual de los concentrados en la planta de fundición 

de DOE RUN situada en la ciudad de La Oroya y culminaba con la devolución de los metales 

refinados bajo las condiciones del Incoterm FOB ST4 o del Incoterm CPT5, a elección de 

DOE RUN. 

Al mes siguiente de recibidos los concentrados, DOE RUN le emitía a CORMIN los 

Certificados de Convertibilidad en los cuales se consignaba la cantidad de concentrados 

recibidos, el periodo de devolución y las cantidades estimadas de metales refinados a ser 

devueltos. 

Una vez culminado el proceso de refinación, los metales refinados eran enviados 

mensualmente por DOE RUN a los almacenes de la empresa Logística Integral Callao S.A.6 

(en adelante, “LICSA”) en el Callao, con la finalidad de ser transportados posteriormente 

hasta el puerto/aeropuerto del Callao bajo la orden de exportación de CORMIN. 

En paralelo a las operaciones entre CORMIN y DOE RUN, CORMIN celebró contratos de 

compraventa por los metales refinados con TRAFIGURA. Según lo pactado, los metales 

refinados se exportarían a los destinos indicados por el comprador. Las exportaciones a 

TRAFIGURA eran realizadas por CORMIN en coordinación con LICSA y DOE RUN, este 

último en cumplimiento del servicio Toll. A través de la exportación de los metales refinados 

a TRAFIGURA, CORMIN regularizaba el Régimen de Admisión Temporal. 

En virtud de los términos y condiciones acordados entre CORMIN y TRAFIGURA, CORMIN 

le emitía a TRAFIGURA los Certificados de Entrega Futura (CEF) con el propósito de 

garantizar a TRAFIGURA la entrega de las cantidades pactadas de los metales refinados.  

 
4 En inglés Free On Board, bajo las condiciones de este Incoterm, DOE RUN tenía la obligación de entregar los 
bienes en el puerto de embarque.  
5 En inglés Carriage Paid To, bajo las condiciones de este Incoterm, DOE RUN tenía la obligación de entregar 
los bienes en un almacén que era acordado por las partes. 
6 Entre otras funciones LICSA también se encargaba de despachar y trasladar los metales refinados. 
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Adicionalmente a ello y también en forma paralela, TRAFIGURA celebró contratos de 

compraventa de los metales refinados con DOE RUN, en los cuales se pactaron que la 

entrega de estos se realizaría de forma mensual y se efectuaría en el puerto de destino 

indicado por el comprador bajo las condiciones del Incoterm CIF FO7. De conformidad con 

las condiciones pactadas en los contratos, la transferencia de propiedad se efectuaría con 

el pago final a TRAFIGURA, el cual se realizaría con posterioridad a su entrega. 

De acuerdo con los términos y condiciones acordados entre TRAFIGURA y DOE RUN, 

TRAFIGURA le emitía a DOE RUN los CEF con el propósito de garantizar a DOE RUN la 

entrega de las cantidades pactadas de los metales refinados. Con posterioridad a la emisión 

de estos CEF, DOE RUN celebra contratos de compraventa de los metales refinados con 

clientes extranjeros. 

Entonces se tiene que de manera simultánea se llevaban a cabo los siguientes actos: la 

emisión de los Certificados de Convertibilidad de DOE RUN a CORMIN, la emisión de los 

CEF de CORMIN a TRAFIGURA y la emisión de los CEF de TRAFIGURA a DOE RUN. 

Por otro lado, en el contexto de las operaciones entre TRAFIGURA y DOE RUN, los metales 

refinados salen de los almacenes de LICSA directamente a destinos ubicados en otros 

países para ser entregados a los clientes extranjeros de DOE RUN tales como: Glencore, 

Electroconductores, Kataman Metals, Gerald Metal, entre otros.  

Al respecto, cabe señalar que los destinos indicados por TRAFIGURA a CORMIN y, a su 

vez, los indicados por DOE RUN a TRAFIGURA son los mismos. Esto se debe a que DOE 

RUN ordenaba a TRAFIGURA que enviará los metales refinados al destino designado por 

sus clientes en el extranjero, y a su vez, TRAFIGURA retransmitía el destino a CORMIN en 

el marco de sus operaciones. 

 

 
7 En inglés Cost, Insurrance and Freight, bajo las condiciones de este Incoterm, TRAFIGURA tenía la obligación 
de entregar los metales en el puerto de embarque coordinado. 
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2. Hechos jurídicamente relevantes 

El 16 de diciembre de 2005, DOE RUN fue notificada con la Carta de Presentación No. 

050011174020-01, mediante la cual se le inició un procedimiento de fiscalización por 

concepto del IR de los ejercicios 2002 y 2003.  

En virtud del procedimiento de fiscalización, la Administración Tributaria emitió una serie de 

requerimientos: 

- Requerimiento No. 0121050000183 de fecha 16 de diciembre de 2005: A través 

de este Requerimiento se solicitó al Contribuyente contratos de compraventa y 

transferencia de bienes, entre otra documentación vinculada con el IR de los 

ejercicios 2002 y 2003. 

 

- Requerimiento No. 012-205-0001566 de fecha 9 de agosto de 2006: A través de 

este Requerimiento, en relación con las operaciones de compra de metales 

refinados a TRAFIGURA, se solicitó sustentar los motivos por los cuales el 

Contribuyente ha considerado que estas se realizaron en el extranjero. 

 

- Requerimiento No. 012-206-0001788 de fecha 19 de setiembre de 2006: A través 

de este Requerimiento, en relación con las operaciones de compra de metales 

refinados a TRAFIGURA, se solicitó acreditar las retenciones del IR a 

TRAFIGURA. 

Con fecha 28 de agosto de 2006 y 26 de setiembre de 2006 respectivamente, DOE RUN 

respondió los requerimientos de la SUNAT indicando lo siguiente: 

- Respuesta a Requerimiento No. 012-205-0001566: A través de esta respuesta, 

el Contribuyente indica que la operación de compra a TRAFIGURA se produce 

íntegramente en el exterior y que los CEF no son títulos valores ni documentos 

representativos de propiedad. 
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- Respuesta a Requerimiento No. 012-206-0001788: A través de esta respuesta, 

el Contribuyente reafirma que la operación de compra a TRAFIGURA se ha 

efectuado en el exterior; asimismo, indica que en modo alguno se podría generar 

renta de fuente peruana puesto que el inciso b) del artículo 9 de la Ley del 

Impuesto a la Renta8 (en adelante, “LIR”) no incluye las rentas generadas por la 

venta de bienes situados físicamente en territorio nacional.  

 

Con fecha 19 de setiembre de 2006 y 27 de setiembre de 2006 respectivamente, la SUNAT 

notificó a DOE RUN los siguientes resultados de requerimiento: 

- Resultado de Requerimiento No. 012-205-0001566: Mediante el cual la 

Administración Tributaria concluye que TRAFIGURA vendió en el país al 

Contribuyente los mismos metales refinados comprados a CORMIN, en este 

sentido, considera que la transferencia de los metales refinados tuvo lugar 

cuando TRAFIGURA emitió los CEF al Contribuyente, mientras estos se 

encontraban depositados en los almacenes de LICSA situados en el país. 

 

- Resultado de Requerimiento No. 012-206-0001788: Mediante el cual la 

Administración Tributaria concluye que es a través de la emisión de los CEF que 

TRAFIGURA transfirió al Contribuyente la propiedad de los metales refinados en 

el país mientras estos se encontraban depositados en los almacenes en el país; 

por lo que, este último se encontraba en la obligación de retener a su proveedor 

no domiciliado el IR correspondiente. 

En virtud de lo anterior, el 16 de noviembre de 2006 la SUNAT notificó los siguientes valores 

a DOE RUN: 

 
8 Texto Único Ordenado (en adelante, “TUO”) de la LIR, aprobado por el Decreto Supremo No. 054-99-EF. 
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- Las Resoluciones de Determinación Nos. 012-003-0010749 a 012-003-0010760 

giradas por concepto de Retenciones de No Domiciliados del IR correspondiente 

a los periodos comprendidos entre enero y diciembre del ejercicio 2002, y las 

Resoluciones de Multa Nos. 012-002-0010444 a 012-002-0010466 relacionadas 

con Retenciones del IR de los periodos comprendidos entre enero y diciembre 

del ejercicio 2002. 

 

- Las Resoluciones de Determinación Nos. 012-003-0010761 a 012-003-0010772 

giradas por concepto de Retenciones de No Domiciliados del IR correspondiente 

a los periodos comprendidos entre enero y diciembre del ejercicio 2003, y las 

Resoluciones de Multa Nos. 012-002-0010467 a 012-002-0010478 relacionadas 

con Retenciones del IR de los periodos comprendidos entre enero y diciembre 

del ejercicio 2003. 

Al respecto, la Administración Tributaria sustentó la emisión de los citados valores, en base 

a las siguientes consideraciones: 

- El Contribuyente no efectuó las retenciones del IR a TRAFIGURA por las ventas 

en el territorio nacional de metales refinados, las operaciones están gravadas con 

el IR debido a que este impuesto grava la renta producida por bienes situados 

físicamente en el país. 

 

- Los metales refinados se transfieren al Contribuyente a través de la emisión y 

entrega de los CEF por parte de TRAFIGURA, los cuales vienen a ser títulos 

representativos de propiedad que tienen las mismas finalidades que un título 

valor. En consecuencia, los metales refinados fueron transferidos mientras se 

encontraban depositados en los almacenes de LICSA en el Callao y solo tuvieron 

salida cuando ocurre su embarque para exportación. 
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- Se demostró que desde el momento en el cual el Contribuyente devuelve los 

metales convertidos a CORMIN (servicio Toll), estos ya se encontraban 

comprometidos para la venta a sus clientes extranjeros. 

En estas circunstancias, el 22 de noviembre de 2006, el Contribuyente interpuso un recurso 

de reclamación contra todas las Resoluciones de Determinación y de Multa emitidas por la 

SUNAT, sustentando lo siguiente: 

- Los CEF son documentos privados emitidos por TRAFIGURA con el único fin de 

garantizar la entrega futura de los metales refinados, conforme a lo pactado por 

las partes, no son documentos representativos de la propiedad ni títulos valores, 

en consecuencia no pueden transferir la propiedad de los metales refinados. 

 

- Al haberse acreditado que los CEF no constituyen títulos valores, la 

Administración Tributaria se equivoca al entender que su transferencia implica 

una compraventa de documentos. 

 

- No se ha generado ninguna transferencia de propiedad de los metales refinados 

en el país, por lo que no puede considerarse que se ha configurado un supuesto 

de nacimiento de rentas de fuente peruana. En consecuencia, DOE RUN no se 

encuentra obligado a efectuar ninguna retención por el IR de no domiciliados.  

Adicionalmente, con fecha 5 de enero de 2007, DOE RUN presentó un escrito ampliatorio 

añadiendo, principalmente, que la facultad de la SUNAT de exigirle el pago de los supuestos 

tributos no retenidos durante los ejercicios 2002 y 2003 se encuentra caduca en virtud de la 

aplicación del numeral 2 del artículo 18 del Código Tributario9, (en adelante, “CT”) modificado 

por el Decreto Legislativo No. 953, las obligaciones relativas a las omisiones de estos 

 
9 TUO del CT, aprobado por el Decreto Supremo No. 135-99-EF. 
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periodos habrían caducado el 31 de diciembre de 2003 y 2004, respectivamente. Sin 

perjuicio de lo anterior, agregó que: 

- La SUNAT se equivoca al señalar que la adquisición de los metales refinados a 

TRAFIGURA genera renta gravada de fuente peruana en tanto que las 

operaciones se efectuaron en el extranjero con posterioridad a una operación de 

exportación. 

 

- La SUNAT desconoce arbitrariamente los términos y condiciones contractuales y 

la operatividad del circuito comercial al afirmar que la transferencia de propiedad 

de los metales refinados se concluye con la emisión y entrega de los CEF. 

 

- La SUNAT señala de forma errónea que la venta de bienes muebles en el país 

es un supuesto de renta de fuente peruana bajo los alcances del inciso b) del 

artículo 9 de la LIR10, debido a que esta disposición normativa no incluye la renta 

proveniente por la enajenación de bienes muebles, sino solamente los 

rendimientos derivados por la explotación de estos. 

El 3 de setiembre de 2007, DOE RUN presentó alegaciones adicionales indicando que es 

aplicable al caso en concreto, la Sentencia del Tribunal Constitucional recaída en el 

Expediente No. 00002-2006-AI, emitida el 16 de mayo de 2007, por la cual se declaró 

inconstitucional la Disposición Transitoria Única de la Ley No. 28647, que interpretaba que 

el plazo de caducidad de 1 año establecido por el numeral 2 del artículo 18 del CT, 

modificado por el Decreto Legislativo No. 953, solo era aplicable para las omisiones de 

retenciones producidas durante la vigencia de este decreto legislativo. Esto es, a las 

omisiones ocurridas entre el 6 de febrero de 2004 y el 11 de diciembre de 2005. 

 
10 TUO de la LIR, aprobado por el Decreto Supremo No. 054-99-EF. 
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Al respecto, recalca DOE RUN, debía declararse la caducidad de la responsabilidad solidaria 

derivada de las supuestas omisiones de retenciones del IR de no domiciliados de los 

ejercicios 2002 y 2003. 

Con fecha 30 de noviembre de 2007, la Administración Tributaria emite la Resolución de 

Intendencia No. 0150140006897 (en adelante, “RI”), en la cual la Administración Tributaria 

resolvió dejar sin efecto las Resoluciones de Determinación Nos. 012-003-0010749 a 012-

003-0010772 y proseguir con la cobranza de las Resoluciones de Multa Nos. 012-002-

0010444 a 012-002-0010478, sustentándose en lo siguiente: 

- En virtud de la modificación introducida por el Decreto Legislativo No. 953 al 

numeral 2 del artículo 18 del CT, se tiene que la responsabilidad solidaria del 

Contribuyente, luego de computar el plazo de un año, respecto a las retenciones 

del IR de los ejercicios 2002 y 2003 venció el 31 de diciembre de 2003 y el 31 de 

diciembre de 2004, respectivamente. En consecuencia, no resulta procedente la 

cobranza de la deuda tributaria. 

 

- Sin desmedro de lo anterior, los CEF emitidos por TRAFIGURA, los cuales 

cumplían las mismas funciones de un título valor, acreditan que los metales se 

encontraban a la disposición del Contribuyente, por ende la transferencia de 

propiedad se produjo cuando los bienes estaban situados en el país, motivo por 

el cual las operaciones si se encontraban gravadas con el IR. 

 

- De conformidad con el inciso c) del artículo 71 de la LIR, se designa como 

agentes de retención a las personas o entidades que paguen o acrediten rentas 

de cualquier naturaleza a beneficiarios no domiciliados, situación en la cual se 

encuentra el Contribuyente; por lo que al haber omitido efectuar las retenciones 

a las que se encontraba obligado se encuentra incurso en la infracción tipificada 
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en el numeral 13 del artículo 177 del CT, por lo que debe proseguirse con la 

cobranza de las Resoluciones de Multa. 

Al respecto, el 14 de enero de 2008, DOE RUN interpuso un recurso de apelación contra la 

RI, fundamentándose en los siguientes argumentos:  

- Los CEF, al no ser títulos valores ni títulos representativos de propiedad, no 

transfieren propiedad en el marco de una compraventa documental ni tampoco 

constituye un supuesto de tradición documental. 

 

- Habiéndose desvirtuado que la venta de metales no genera renta de fuente 

peruana en tanto se llevó a cabo en el exterior, sería irrelevante la aplicación de 

la sanción tipificada en el numeral 13 del artículo 177 del CT. 

Así las cosas, con fecha 14 de setiembre de 2010, mediante la Resolución No. 10599-9-

2010, el Tribunal Fiscal declaró fundado el recurso de apelación y resolvió revocar las 

Resoluciones de Multa Nos. 012-002-0010444 a 012-002-0010478 relacionadas con las 

Retenciones del IR. En su resolución, el Tribunal Fiscal llegó a las siguientes conclusiones: 

- Con la emisión de los CEF y su entrega al Contribuyente, no se efectuó la 

transferencia de propiedad de los metales refinados mediante una tradición 

documental, como sostiene la SUNAT, sino que ésta se realizó con la entrega 

física en los puertos de destino acordados, según se detalla en el contenido de 

los contratos suscritos entre las partes. En estos se precisa que TRAFIGURA 

mantendría la titularidad hasta el pago final por parte de DOE RUN, el cual sería 

luego de la entrega de los metales refinados en el exterior. 

 

- Al haberse concluido que los CEF no son documentos representativos que 

puedan sustituir la entrega física de los bienes y al haberse producido la entrega 
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de los metales en los puertos de destino, según lo acordado en los contratos de 

suscritos entre DOE RUN y TRAFIGURA, la SUNAT no acreditó que la 

transferencia de propiedad de los metales refinados se efectúo en el territorio 

nacional, por lo tanto, las operaciones reparadas no se encuentran gravadas. 

 

- Debido a que los metales son adquiridos por el Contribuyente en el extranjero, lo 

obtenido por TRAFIGURA no constituye renta de fuente peruana de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 9 de la LIR, y por lo tanto la recurrente no tenía 

ninguna obligación de retener dicho impuesto. Por lo cual, corresponde revocar 

la RI apelada en este extremo y se deja sin efecto las Resoluciones de Multa. 

 

IV. Identificación de los principales problemas jurídicos 

De los hechos relevantes del caso, podemos apreciar que la Administración Tributaria 

cuestiona si la transferencia de bienes de TRAFIGURA en favor de DOE RUN se llevó a 

cabo en el extranjero, razón por la cual considera que estas operaciones están gravadas 

con el IR de conformidad con lo establecido en el inciso b) del artículo 9 de la LIR. En 

consecuencia, bajo este orden de ideas, DOE RUN no cumplió con su deber de retener.  

En virtud de lo anterior, se plantean los siguientes problemas jurídicos que requieren de un 

análisis de diversas áreas del Derecho: 

1. Derecho Tributario 

Primer problema principal: ¿Las operaciones de venta de metales refinados por parte de 

TRAFIGURA a DOE RUN estaban gravadas con el IR? 

- Problema accesorio 1.1: ¿Cuál es el tratamiento tributario del IR para la venta de 

bienes muebles realizada por sujetos no domiciliados? 

- Problema accesorio 1.2: Para el caso en concreto ¿se generó renta de fuente 

peruana por la venta de metales refinados en los ejercicios 2002 y 2003? 
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- Problema accesorio 1.3: Partiendo de la posición de la SUNAT en el caso en concreto 

¿se han configurado todos los aspectos de la hipótesis de incidencia por la venta de 

bienes muebles por un sujeto no domiciliado en los ejercicios 2002 y 2003? 

 

2. Derecho Civil y Derecho Tributario 

Segundo problema principal: ¿En qué momento y en qué jurisdicción se produce la 

transferencia de propiedad de los metales refinados en virtud de las operaciones entre 

TRAFIGURA y DOE RUN? 

- Problema accesorio 2.1: ¿Cómo se produce la transferencia de propiedad de los 

bienes muebles para efectos de lo establecido en el Código Civil? 

- Problema accesorio 2.2: Para el caso en concreto ¿cómo se efectuó la entrega de 

los metales refinados a DOE RUN? ¿se ha configurado la hipótesis de incidencia por 

la venta de bienes muebles por un sujeto no domiciliado en los ejercicios 2002 y 

2003? 

- Problema accesorio 2.3: Partiendo de la posición de la SUNAT en el caso en concreto 

¿los CEF transfirieron la propiedad de los metales refinados en el país? 

 

3. Derecho Tributario y Derecho Constitucional  

Tercer problema principal: ¿La facultad de la Administración Tributaria de exigir las 

supuestas retenciones del IR de no domiciliados para las operaciones entre TRAFIGURA y 

DOE RUN ha prescrito o ha caducado? 

- Problema accesorio 3.1: ¿Qué es la prescripción y la caducidad tributaria? 

- Problema accesorio 3.2: Para el caso en concreto ¿en qué plazo deja de ser exigible 

por la Administración Tributaria las supuestas retenciones del IR de no domiciliados 

de los ejercicios 2002 y 2003? 
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- Problema accesorio 3.3: ¿Los principios constitucionales de seguridad jurídica, 

irretroactividad y legalidad son vulnerados por la Disposición Transitoria Única de la 

Ley No. 28647? 

 

V. Análisis de los principales problemas jurídicos y postura 

1. ¿Las operaciones de venta de metales refinados por parte de TRAFIGURA a 

DOE RUN estaban gravadas con el IR?   

Antes de responder a esta primera interrogante, es menester revisar el tratamiento del IR 

para la enajenación de bienes muebles realizada por sujetos no domiciliados para propósitos 

de la LIR. 

 

1.1. ¿Cuál es el tratamiento tributario del IR para la venta de bienes muebles 

realizada por sujetos no domiciliados?  

El inciso a) del artículo 1 de la LIR, vigente en los ejercicios 2002 y 2003, establecía que el 

Impuesto a la Renta grava las rentas que provengan del capital, del trabajo y de la aplicación 

conjunta de ambos factores, entendiéndose como tales aquellas que provengan de una 

fuente durable y susceptible de generar ingresos periodos. 

Por su parte, el párrafo final del artículo 3 de la LIR indicaba que constituyen rentas gravadas 

de las empresas cualquier ganancia o beneficio derivado de operaciones con terceros de 

forma general. 

En referencia a lo anterior, expone el Tribunal Fiscal en la Resolución No. 04222-10-2013, 

emitida el 12 de marzo de 2013, que la norma tributaria ha diferenciado claramente que lo 

establecido en el artículo 1 de la LIR tendría como base la teoría de la renta producto; 

mientras que, lo regulado por el artículo 3, la teoría del flujo de riqueza. 
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Al respecto, dice Roque García Mullín con relación a la teoría de la renta producto que bajo 

esta concepción solamente serán rentas, aquellos enriquecimientos que:   

i. Sean producto: siendo una riqueza nueva, distinta y separable de la fuente 

productora;   

ii. Provengan de una fuente durable: entendida como aquella que no se agote en el 

momento que se genere el enriquecimiento;  

iii. Sean periódicas: existe la posibilidad que el enriquecimiento vuelva a producirse; 

y,   

iv. La fuente sea puesta en explotación (1978, p. 19-20).  

Por el otro lado, expone el citado autor con respecto a la teoría de flujo de riqueza que será 

condición suficiente y necesaria de generación de renta, el hecho de tratarse de 

enriquecimientos que han seguido desde terceros hacia el contribuyente, con independencia 

de que sea producto o no de una fuente durable (1978, p. 22). 

Por su parte, el artículo 5 de la LIR disponía que se entendía por enajenación la venta y, en 

general, todo acto de disposición por el que se transmita el dominio a título oneroso. Es 

decir, queda claro que para efectos de la LIR la venta es un supuesto de enajenación. 

Mientras que el artículo 6 de la LIR establecía que los sujetos no domiciliados solo se 

encuentran afectos al IR por sus rentas de fuente peruana. 

Así, en particular el inciso b) del artículo 9 de la LIR, establecía lo siguiente: 

Artículo 9.- En general y cualquiera sea la nacionalidad o domicilio de las partes que 

intervengan en las operaciones y el lugar de celebración o cumplimiento de los 

contratos, se considera rentas de fuente peruana: 

(…) 
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b) Las producidas por capitales, bienes o derechos, (…) situados físicamente 

o colocados o utilizados económicamente en el país (…) (el resaltado es 

nuestro). 

Entonces, se entiende que nuestra LIR fija un criterio extendido para comprender las rentas 

que obtiene un extranjero en el país cuando estas son obtenidas en el territorio nacional 

(criterio de territorialidad), pero también se gravan las que obtienen en el extranjero los 

sujetos domiciliados en el Perú (criterio del domicilio) (Sevillano, 2014, p. 162). 

Para poder determinar cuál es el tratamiento tributario del IR para la venta, reconocido por 

la propia ley como un supuesto de enajenación, al realizar una interpretación literal del inciso 

b) del artículo 9 de la LIR no se aprecia que esta norma recoge de forma expresa a las rentas 

generadas por la venta de bienes muebles. Asimismo, esto último tampoco se aprecia en 

ningún otro inciso del artículo 9 o del artículo 10 de la LIR. 

Al respecto, llama poderosamente la atención que en la LIR vigente actualmente, el 

legislador haya optado por incluir de forma expresa lo que venimos comentando. Es decir, 

que las rentas generadas por la enajenación, incluyendo por ende el supuesto de venta, de 

bienes muebles sean consideras rentas de fuente peruana: 

Artículo 9.- En general y cualquiera sea la nacionalidad o domicilio de las partes que 

intervengan en las operaciones y el lugar de celebración o cumplimiento de los 

contratos, se considera rentas de fuente peruana: 

(…) 

b) Las producidas por bienes o derechos, incluyendo las que provienen de su 

enajenación, cuando los bienes estén situados físicamente o los derechos son 

utilizados económicamente en el país (el resaltado es nuestro). 
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En esta línea, resulta evidente que con la modificación introducida por el Decreto Legislativo 

No. 112011, el legislador recién incluye en la LIR el supuesto de enajenación de bienes 

muebles como un hecho generador de renta de fuente peruana. Por lo tanto, mediante una 

interpretación a contrario, nosotros afirmamos que antes de la referida modificación este 

supuesto no estaba reconocido como tal en la LIR.  

A modo de confirmación de nuestra hipótesis al remitirnos a la exposición de motivos de 

esta norma, el legislador admite que el problema detectado en el inciso b) del artículo 9 de 

la LIR era que no existía una referencia expresa sobre la enajenación de los bienes o 

derechos, a diferencia de lo regulado en el inciso a) del artículo 9 de la LIR. 

 Sin embargo, continúa el legislador en esta exposición de motivos indicando, sin una lógica 

coherente, que no existía motivo que sustente que la regla de fuente del inciso b), bajo su 

formulación con anterioridad a la modificatoria, aplique solamente a renta producto y no a 

las ganancias de capital. 

Sobre el particular, la Corte Superior de Justicia de Lima en la Sentencia recaída en el 

Expediente No. 6776-2019, emitida el 27 de julio de 2021, tiene una postura claramente 

contraria, la cual compartimos, a la de la exposición de motivos, conforme se aprecia a 

continuación: 

 

 
11 Vigente desde el 1 de enero de 2013. 
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Se aprecia, entonces, que la interpretación del artículo 9 que efectúa la Corte Superior es 

opuesta a la de la exposición de motivos, ya que concluye que antes de la modificación 

introducida por el Decreto Legislativo No. 1120, solo eran consideradas rentas de fuente 

peruana a las obtenidas por la explotación de los bienes situados en el país, más no así las 

obtenidas por su enajenación. 

En este mismo sentido, la SUNAT mediante el Informe No. 198-2007-SUNAT/2B000, emitido 

el 30 de octubre de 2007, en el marco de una operación transfronteriza, ha concluido: 

 

Por todo lo expuesto, nosotros reafirmamos que en el inciso b) del artículo 9 de la LIR12 no 

incluye las rentas obtenidas por la enajenación, incluyendo por ende el supuesto de venta, 

de bienes muebles como rentas de fuente peruana; en consecuencia, de generarse rentas 

por estos conceptos estarán inafectas para los sujetos no domiciliados. 

Con la misma opinión, Alex Morris indica que si bien se considera como afectas al impuesto 

las ganancias de capital producto de la enajenación de determinados bienes muebles, la 

circunstancia que dichas ganancias no estén definidas como de fuente peruana, significa 

que los no domiciliados que obtengan tales rendimientos, no estarán afectos al IR (2006, p. 

996). 

De igual forma, José Talledo y Erik Lind respaldan nuestra postura al señalar que el inciso 

comentado solo abarca las rentas derivadas de la explotación de la fuente, más no de su 

enajenación, por lo que, las rentas derivadas de la enajenación de bienes muebles ubicados 

 
12 Recalcamos vigente durante los años 2002 y 2003. 
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en el país por parte sujetos no domiciliados, no constituyen rentas de fuente peruana para 

efectos del IR (2008, p. 235). 

En vista de todo lo expuesto, reiteramos nuestra posición de que el inciso b) del artículo 9 

de la LIR no recoge de forma expresa las rentas obtenidas por las ventas de bienes muebles 

como rentas de fuente peruana. Habiéndose definido lo anterior, en la siguiente sección 

realizaremos un análisis jurídico del caso en concreto. 

 

1.2. Para el caso en concreto ¿se generó renta de fuente peruana por la venta de 

metales refinados en los ejercicios 2002 y 2003? 

Habiéndose delimitado el tratamiento tributario del IR para la venta de bienes muebles 

situados físicamente en el país por sujetos no domiciliados, es importante en esta sección 

hacer un análisis del caso en concreto. 

De los hechos del caso identificados en la tercera sección del presente informe se pueden 

apreciar con claridad las siguientes operaciones entre CORMIN, TRAFIGURA y DOE RUN: 

I. CORMIN contrata con DOE RUN para que le preste los servicios de 

fundición y refinación de los concentrados de cobre, plata y oro que habría 

ingresado al país a través del Régimen de Admisión Temporal. 

 

II. En paralelo a las operaciones entre CORMIN y DOE RUN, CORMIN celebró 

contratos de compraventa por los metales refinados con TRAFIGURA, 

según los cuales estos se exportarían a los destinos que indicaba el 

comprador. 

 

III. En paralelo a las operaciones entre TRAFIGURA y CORMIN, TRAFIGURA 

celebró contratos de compraventa de los metales refinados con DOE RUN, 



 
24 

 

según los cuales estos se entregarían en los destinos que indicaba el 

comprador. 

 

IV. Emisión de Certificados de Conversión a CORMIN por parte de DOE RUN, 

emisión de CEF a TRAFIGURA por parte de CORMIN y, emisión de CEF a 

DOE RUN por parte de TRAFIGURA. 

 
V. Devolución de los metales refinados por parte de DOE RUN a CORMIN en 

los almacenes de LICSA en el Callao en virtud de los servicios contratados. 

 
VI. Entrega en el extranjero de los metales refinados, en mérito a suscripción 

de contratos de compraventa entre DOE RUN y sus clientes del extranjero. 

En esta sección, a efectos de una mejor comprensión volvemos a presentar el gráfico 

mostrado anteriormente: 

Gráfico 1: Detalle de operaciones entre CORMIN, DOE RUN y TRAFIGURA 

 

Sin desmedro de enfocarnos en el presente trabajo en las operaciones entre TRAFIGURA y 

DOE RUN, conviene precisar que en las operaciones entre CORMIN y DOE RUN, no se le 

enajenan los concentrados de cobre, plata y oro u los metales refinados a esta última. 
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Así, en lo que respecta a las operaciones entre TRAFIGURA y DOE RUN se aprecia 

claramente que celebran contratos de compraventa por los metales refinados y que estos 

iban a ser entregados en el extranjero. 

En virtud de lo establecido en los contratos de compraventa suscritos por las partes, 

TRAFIGURA le emitía a DOE RUN los CEF, y por su parte esta última le efectuaba el pago 

del 90% de los metales refinados señalados en los CEF. 

Al respecto, tal como expusimos en el acápite 1.1. nosotros consideramos que las rentas 

que generen los sujetos no domiciliados por la enajenación de bienes muebles en el país 

son inafectas para efectos del IR, esto último -recordemos- debido a que el artículo 6 de la 

LIR establece que los sujetos no domiciliados solamente se encuentran afectos al IR por sus 

rentas de fuente peruana y que, a su vez, el artículo 9 de la LIR no establece que estos 

conceptos sean rentas de fuente peruana. 

Desde nuestra perspectiva, concluir -como lo hace la Administración Tributaria- que estas 

rentas están gravadas representa ser una clara contravención al principio de legalidad 

recogido expresamente en el artículo 74 de la Constitución, pues se estaría agregando un 

supuesto no establecido por la ley. Dice el Tribunal Constitucional en la Sentencia del 

Expediente No. 2302-2003-AA/TC, emitida el 13 de abril de 2005:  

 

Por todo ello, en respuesta a nuestra interrogante, concluimos que TRAFIGURA no puede 

generar rentas para efectos del IR por la venta de los metales refinados a DOE RUN. En 

consecuencia, DOE RUN no puede tener el deber de retener, regulado como tal en el artículo 

76 de la LIR. 
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Sin desmedro de que consideremos que en el caso concreto no se generan rentas de fuente 

peruana, a efectos de desvirtuar las alegaciones de la Administración Tributaria corresponde 

continuar nuestro análisis bajo el supuesto negado que el inciso b) del artículo 9 de la LIR sí 

incluye las rentas obtenidas por la venta de bienes muebles como rentas de fuente peruana. 

 

1.3. Partiendo de la posición de la SUNAT en el caso en concreto ¿se han 

configurado todos los aspectos de la hipótesis de incidencia por la venta de 

bienes muebles por un sujeto no domiciliado en los ejercicios 2002 y 2003? 

Tal como expusimos anteriormente, para un desarrollo completo de nuestro tema en esta 

sección nuestro análisis partirá del supuesto negado, defendido por la Administración 

Tributaria, por el cual las rentas obtenidas por sujetos no domiciliados por la venta de bienes 

muebles se encontrarían gravadas en virtud de lo dispuesto por el inciso b) del artículo 9 de 

la LIR.  

Siguiendo esta construcción lógica, es importante determinar cuáles son los aspectos de la 

hipótesis de incidencia establecida en el inciso b) del artículo 9 de la LIR. Así, siguiendo la 

Sentencia del Tribunal Constitucional del Expediente No. 2302-2003-AA/TC, citada 

anteriormente, podemos resumir las definiciones de los aspectos de la siguiente manera: 

Gráfico 2: Aspectos de la hipótesis de incidencia 
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Sandra Sevillano dice que la hipótesis de incidencia está referida a las circunstancias 

específicas que el legislador ha elegido como causantes de la obligación tributaria. El 

legislador al estructurar los tributos identifica los hechos que de ocurrir en la realidad 

aparejan la obligación de tener que pagar un tributo (2014, p. 152). 

Así, al definir el aspecto material, queda claro -en este supuesto negado- que en este caso 

el IR está gravando las rentas obtenidas por la venta de bienes muebles. Por otro lado, en 

relación al aspecto personal el sujeto acreedor sería, evidentemente, el Estado; mientras 

que, el deudor tributario sería el sujeto no domiciliado. 

Por otro lado, a fin de determinar el aspecto temporal, es decir el momento de nacimiento 

de la obligación tributaria, es necesario referirnos al artículo 57 de la LIR, el cual establece 

que las rentas de la tercera categoría13 se consideran producidas en el ejercicio comercial 

en que se devenguen.  

En esta línea, al ser el devengado un concepto que no es definido como tal en la LIR o en 

su reglamento, resulta oportuno recurrir al criterio esbozado por el Tribunal Fiscal en la 

Resolución No. 604-5-2001, emitida el 15 de junio de 2001, veamos: 

 

Se aprecia que el Tribunal Fiscal se remite a la NIC 18 para determinar el momento en que 

surge la obligación tributaria por la venta de productos que podrían considerarse, 

naturalmente, como bienes muebles.  

 
13 En mérito a lo establecido por el artículo 22 de la LIR, las rentas de fuente peruana se califican en cinco 
categorías, siendo que la tercera esta enfocada en las rentas del comercio y la industria. 
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Al respecto, nosotros consideramos que es coherente con nuestro sistema tributario que 

para el caso de venta de este tipo de bienes se parta del concepto del devengado contable 

para identificar el aspecto temporal de la hipótesis de incidencia. Esto último debido a que 

en mérito a la aplicación de la Norma IX del Título Preliminar del CT (en adelante, “Norma 

IX”) se aplican normas distintas a las tributarias siempre que no se les opongan o 

desnaturalicen. 

Siguiendo con el punto anterior, conviene dejar claramente establecido que la NIC 18 es una 

norma del derecho contable y esto es reconocido expresamente por nuestro sistema jurídico 

a través de una interpretación sistemática del artículo 223 de la Ley General de Sociedades 

y la Resolución del Consejo Normativo de Contabilidad N° 013-98/93.01. 

En este orden de ideas, nuestra posición es respaldada por la Corte Suprema en la 

Sentencia de Casación No. 12304-2014, emitida el 17 de marzo de 2017, veamos: 

 

Habiéndose determinado lo anterior, a efectos de entender cuando se genera la obligación 

tributaria en la venta de bienes muebles es preciso remitirnos al criterio expuesto por el 

Tribunal Fiscal en la Resolución No. 03557-2-2004, emitida el 26 de mayo de 2004, según 

el cual, partiendo de los lineamientos de la NIC 18, la propiedad de un bien mueble se 

adquiere con la tradición, de conformidad con lo establecido por el artículo 937 del Código 

Civil, por lo que mientras que no se haya entregado el bien el ingreso no podría ser 

devengado pues no se habría materializado el hecho sustancial que genera la renta. 
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En el mismo sentido, el Tribunal Fiscal en la Resolución No. 20290-1-2011, emitida el 6 de 

diciembre de 2011, expone que para el considerar los ingresos como devengados será 

necesario que, primero, se produzca la transferencia de propiedad de los bienes. 

Hasta este punto se aprecia, entonces, que el devengo en las operaciones de venta de 

bienes muebles se genera luego de la transferencia de propiedad. Como consecuencia 

lógica, en este segundo nivel de análisis es necesario comprender cómo se produce la 

transferencia de propiedad de los bienes muebles. 

Con relación a lo anterior, en la normativa tributaria no prevé disposiciones referidas a la 

entrega o tradición de bienes muebles, por lo que en aplicación de la Norma IX 

correspondería evaluar la aplicación de las normas del Código Civil. 

Tal como habíamos anticipado la aplicación supletoria en materia tributaria debe realizarse 

siempre y cuando la normativa tributaria sea insuficiente para resolver un conflicto jurídico 

determinado, su utilización acrítica acarrearía desnaturalizar las propias instituciones del 

Derecho Tributario. 

En esta línea, Heissen Ortiz de Orue dice que para la aplicación supletoria de normas 

diferentes a las tributarias, presupone la ausencia de regulación para un problema específico 

(2018, p. 10). 

Por ende, para este caso corresponde evaluar si es necesaria la remisión al Código Civil a 

fin de entender cuándo se produce la transferencia de propiedad de los bienes muebles para 

efectos tributarios. 

En este orden de ideas, el Tribunal Fiscal en la Resolución No. 12214-4-2007, emitida el 26 

de diciembre de 2007, se remite expresamente a los artículos 901, 902 y 947 del Código 

Civil para dejar establecido que, para la transmisión de la propiedad de los bienes muebles 

para efectos del IR, no es suficiente la sola suscripción del contrato sino se requiere la 

tradición a su acreedor. 
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Por su parte, la SUNAT mediante el Informe No. 161-2016-SUNAT/5D0000, emitido el 23 de 

setiembre de 2016, ha señalado:  

 

Para llegar a esta conclusión en el referido informe, la SUNAT se basa en lo señalado por 

el Tribunal Fiscal en la Resolución No. 05682-2-2009, emitida el 16 de junio de 2009. 

Veamos: 

 

Se aprecia, a todas luces, que tanto el Tribunal Fiscal como la SUNAT en su argumentación 

consideran necesario remitirse a las normas del derecho civil para dejar establecido cuando 

se produce la transferencia de propiedad de los bienes muebles para efectos del IR. 

En virtud de lo anterior, nosotros consideramos que la remisión al Código Civil para 

determinar cuándo se produce la transferencia de propiedad de los bienes muebles es 

necesaria, caso contrario no se puede entender si se ha generado o no la hipótesis de 

incidencia que genera la renta por el supuesto que venimos analizando. 

Finalmente, con respecto al aspecto espacial la norma, como no podría ser de otra manera, 

dispone que estarán gravados con el IR las rentas obtenidas por la venta de bienes muebles 
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cuando estos estén situados físicamente en el país, recordemos para el caso de los no 

domiciliados se fija el criterio de territorialidad. 

En base a todo lo expuesto, tomando como partida de la postura de la SUNAT al caso 

concreto, consideramos que para determinar si se han configurado el aspecto temporal y 

espacial de la hipótesis de incidencia es necesario hacer un estudio de las normas del 

Código Civil referidas a la transferencia o tradición de la propiedad de los bienes muebles, 

por ende en el próximo acápite profundizaremos en la aplicación de este tipo de normas al 

caso en concreto a efectos de determinar, desde esta perspectiva argumentativa, si la 

operación está gravada con el IR. 

 

2. ¿En qué momento y en qué jurisdicción se produce la transferencia de 

propiedad de los metales refinados en virtud de las operaciones entre 

TRAFIGURA y DOE RUN?  

En este apartado analizaremos en qué momento y en que jurisdicción se habría producido 

la transferencia de propiedad de los metales refinados en virtud de los contratos de 

compraventa celebrados. Siendo esto último relevante debido a que la Administración 

Tributaria concluye que la transferencia de propiedad estos metales refinados habría sido 

realizada en el país y, en consecuencia, sería una operación gravada con el IR. 

 

2.1. ¿Cómo se produce la transferencia de propiedad de los bienes muebles para 

efectos de lo establecido en el Código Civil?  

El Código Civil establece en el artículo 947 que la transferencia de propiedad de un bien 

mueble se determina con la tradición a su acreedor, salvo disposición legal diferente. 

Este mismo cuerpo normativo establece en el artículo 901 que la tradición se realiza 

mediante la entrega del bien a quien debe recibirlo o a la persona designada por él o por la 
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ley y con las formalidades que ésta establece. Dicen Jorge Avendaño y Francisco Avendaño 

respecto a la tradición que se justifica porque a través de esta se obtiene la posesión del 

bien que publicita la propiedad, lo que permite que el derecho sea oponible y la propiedad 

se convierta en un derecho exclusivo (2017, p. 74). 

Para efectos prácticos, lo que más interesa y concierne al comprador de un bien mueble es, 

precisamente, la entrega de este. No quedando conforme con la sola suscripción del 

contrato. 

El artículo 902 del Código Civil establece que la tradición también se considera realizada: i) 

cuando cambia el título posesorio de quien está poseyendo, y ii) cuando se transfiere el bien 

que está en poder de un tercero. En este último caso, la tradición produce efecto en cuanto 

al tercero sólo desde que es comunicada por escrito. 

Adicionalmente a ello, el artículo 903 de este cuerpo normativo refiriéndose a supuestos de 

tradición documental, expone: “Tratándose de artículos en viaje o sujetos al régimen de 

almacenes generales, la tradición se realiza por la entrega de los documentos destinados a 

recogerlos (…)”. 

Del marco normativo hasta aquí expuesto, se puede apreciar que el Código Civil reconoce 

supuestos de tradición que no necesariamente suponen la entrega física del bien mueble. 

Por su parte, la Corte Suprema en la Sentencia de Casación No. 2329-2018, emitida el 2 de 

junio de 2022, expone que, para nuestro ordenamiento civil, la transferencia de bienes 

muebles, opera bajo la construcción dogmática del título y el modo. Siendo el título, el acto 

jurídico o fundamento jurídico; mientras que, el modo, la forma o el momento de la 

adquisición. 

En relación con la teoría del título y el modo, Manuel de la Puente y Lavalle dice que esta 

teoría reposa en las ideas posibilidad y efectividad. La posibilidad, o sea el contrato de 

transferencia, fue llamada causa remota; y el medio efectivo de concretar la transmisión, fue 
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llamado causa próxima. A la causa remota se le llamó, a su vez, título de adquisición, y a la 

causa próxima se le llamó modo de adquirir (1992, p. 15). 

Por ello se explica que para el caso de los contratos de compraventa de bienes muebles 

estos no transfieren propiedad por sí solos (título), sino requieren la tradición (modo). En 

palabras de Mario Castillo Freyre, en el sistema jurídico peruano los contratos solamente 

son obligaciones y ninguno, por sí mismo, transfiere ningún derecho real de propiedad (2015, 

p. 21).  

Habiéndose explicado lo anterior y retomando los supuestos recogidos en los artículos 902 

y 903 del Código Civil, la Corte Suprema -en la Sentencia de Casación referida 

anteriormente- añade que el inciso 1 del artículo 902 comprende dos modalidades de 

tradición ficta, en virtud de las cuales el cambio del título de posesión va de menos a más 

(traditio brevi manu), y, por otro lado, el cambio del título de posesión va de más a menos 

(constitum possessorium). 

Por su parte, con relación a la tradición documental recogida en el artículo 903 del Código 

Civil, se produciría, por ejemplo, a través del conocimiento de embarque o el certificado de 

depósito, según corresponda. Esta norma tiene su razón de ser en los supuestos en que los 

bienes no están en poder del enajenante, puede ocurrir que los bienes estén a bordo de un 

buque en transporte internacional; o depositados en un almacén general (Avendaño y 

Avendaño, 2017, p. 54). 

En este sentido, para los casos de contratos de compraventa sobre documentos, regulados 

por el artículo 1580 del Código Civil, no es necesario que los bienes sean entregados 

físicamente para que se produzca la tradición, sino que se podría realizar con la sola entrega 

y/o endoso de documentos (Castillo Freyre, 2015, p. 249). 

Por tanto, en respuesta a nuestra interrogante podemos decir que la transferencia de 

propiedad de los bienes muebles se produce con la tradición, la cual puede ser realizada 

mediante la entrega directa (real) al acreedor o, bien, por la entrega indirecta (ficta) a través 
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del cambio del título posesorio o la entrega y/o endoso del título representativo de la 

propiedad. 

2.2. Para el caso en concreto ¿cómo se efectuó la entrega de los metales 

refinados a DOE RUN? ¿se ha configurado la hipótesis de incidencia por la 

venta de bienes muebles por un sujeto no domiciliado en los ejercicios 2002 

y 2003? 

Habiéndose delimitado los supuestos de transferencia de propiedad de los bienes muebles, 

es importante responder en esta sección cómo se efectuaba le entrega de los metales 

refinados a DOE RUN en mérito a los contratos de compraventa de metales refinados 

suscritos con TRAFIGURA14, a efectos de determinar si la operación se encontraba gravada 

con el IR. 

De los hechos del caso identificados anteriormente en la tercera sección y en el acápite 1.2. 

del presente informe, se aprecian con claridad las siguientes operaciones entre CORMIN, 

TRAFIGURA y DOE RUN: 

I. CORMIN contrata con DOE RUN para que le preste los servicios de 

fundición y refinación de los concentrados de cobre, plata y oro que habría 

ingresado al país a través del régimen de admisión temporal. 

 

II. En paralelo a las operaciones entre CORMIN y DOE RUN, CORMIN celebró 

contratos de compraventa por los metales refinados con TRAFIGURA, 

según los cuales estos se exportarían a los destinos que indicaba el 

comprador. 

 

 
14 Se aprecia que en los contratos de compraventa suscritos por las partes, se elige a las Leyes del Estado de 
Nueva York para regir e interpretar los contratos. No obstante, debido a la posición de la SUNAT es relevante el 
análisis desde nuestro Derecho Civil.  
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III. En paralelo a las operaciones entre TRAFIGURA y CORMIN, TRAFIGURA 

celebró contratos de compraventa de los metales refinados con DOE RUN, 

según los cuales estos se entregarían en los destinos que indicaba el 

comprador. 

 

IV. Emisión de Certificados de Conversión a CORMIN por parte de DOE RUN, 

emisión de CEF a TRAFIGURA por parte de CORMIN y, emisión de CEF a 

DOE RUN por parte de TRAFIGURA. 

 
V. Devolución de los metales refinados por parte de DOE RUN a CORMIN en 

los almacenes de LICSA en el Callao, en virtud de los servicios contratados. 

 
VI. Entrega en el extranjero de los metales refinados, en mérito a suscripción 

de contratos de compraventa entre DOE RUN y sus clientes del extranjero. 

En esta sección, nos enfocaremos en las operaciones V y VI, de los contratos celebrados15 

entre TRAFIGURA y DOE RUN se aprecia que la entrega de estos se realizaría de forma 

mensual y se efectuaría en el puerto de destino que indicaba DOE RUN en su oportunidad, 

bajo las condiciones del Incoterm CIF FO. 

En este sentido, es oportuno remitirnos a lo establecido por las partes en las cláusulas 

tercera, sétima y octava. Veamos: 

Extracto de los Contratos suscritos entre TRAFIGURA y DOE RUN 

Cláusula Tercera: Entrega y Embarque 

 
15 Todos los contratos suscritos durante los años 2002 y 2003 establecían las mismas cláusulas, solamente se 
modificaban los periodos de contratación. 
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Cláusula Sétima: Adelanto Contra Entrega Futura 

 

 

Cláusula Octava: Título y riesgo de los metales entregados 

 

De lo señalado en estas cláusulas, se tiene que en un primer momento TRAFIGURA le 

emitía a DOE RUN los CEF16 con el propósito de garantizarle la entrega de los metales 

refinados. Por su parte, DOE RUN efectuaba un pago del 90% del valor de los metales 

señalados en estos certificados. 

En un segundo momento, los metales son entregados a DOE RUN en el puerto de destino 

indicado previamente a TRAFIGURA, de los hechos del caso se confirma que los metales 

refinados son enviados a destinos en el extranjero. 

Posteriormente a ello, en un tercer momento y una vez entregados los metales refinados, 

DOE RUN le efectuaba el pago final a TRAFIGURA. En virtud del cual, según lo acordado, 

producía la transferencia de la titularidad sobre los bienes en favor de DOE RUN. 

 
16 Documentos los cuales hemos reservado un mayor análisis en la siguiente sección. 
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Bajo este orden de ideas, en respuesta a nuestra interrogante, la forma en la cual se 

entregaban los metales refinados a DOE RUN era mediante una entrega directa (real) en los 

puertos de destino situados en el extranjero. El título para la transferencia de propiedad de 

los metales refinados son los contratos de compraventa que suscribieron TRAFIGURA y 

DOE RUN; mientras que, el modo viene a ser la entrega directa de estos en los puertos de 

destino situados en el extranjero. 

En consecuencia, el momento en el cual se produce la transferencia de propiedad es cuando 

los metales refinados se entregan en los destinos extranjeros a los clientes de DOE RUN; 

mientras que, la jurisdicción en donde se lleva a cabo esta transferencia es la extranjera.  

Al respecto, aún bajo este supuesto negado, no se cumple con el aspecto temporal ni 

espacial de la hipótesis de incidencia recogida en el inciso b) del artículo 9 de la LIR, ergo 

las operaciones entre TRAFIGURA y DOE RUN no están gravadas con el IR. 

En esta línea, la SUNAT refuerza esta posición en el Informe No. 161-2016-SUNAT/5D0000: 

 

Por todo ello, reafirmamos nuestra posición, incluso en el supuesto negado de inclusión en 

el inciso b) del artículo 9 de la LIR de las rentas obtenidas por la venta de bienes muebles 

como rentas de fuente peruana, de que las operaciones de venta de metales refinados por 

parte de TRAFIGURA a DOE RUN no están gravadas con el IR. En consecuencia, 

reafirmamos que DOE RUN no tenía el deber de retener, regulado como tal en el artículo 76 

de la LIR. 

Sin desmedro de lo anterior, a efectos de continuar desvirtuando las alegaciones de la 

Administración Tributaria y terminar de consolidar nuestra posición corresponde analizar el 

rol de los CEF en el caso en concreto en la sección que sigue. 
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2.3. Partiendo de la posición de la SUNAT en el caso en concreto ¿los CEF 

transfirieron la propiedad de los metales refinados en el país? 

No obstante que consideremos que la entrega de los metales refinados a DOE RUN se ha 

efectuado en el extranjero y por ende las operaciones entre TRAFIGURA y DOE RUN no 

estarían gravadas con el IR, en esta parte es preciso analizar la posición de la SUNAT con 

relación a la función de los CEF. 

Al respecto, la Administración Tributaria concluye que es a través de la emisión y entrega de 

los CEF, al considerarlos títulos representativos de propiedad, de TRAFIGURA a DOE RUN 

que se produce la transferencia de propiedad de los metales refinados mientras estos se 

encontraban almacenados en los almacenes de LICSA en el Callao. 

Se puede apreciar con toda claridad en la cláusula tercera de los contratos de compraventa 

suscritos entre TRAFIGURA y DOE RUN, y del propio contenido de los CEF, que estos 

documentos solamente incluían información con respecto a las cantidades aproximadas de 

metales a entregarse y la fecha en las cuales serían entregados estos bienes, conforme se 

aprecia a continuación: 

Extracto de los Contratos suscritos entre TRAFIGURA y DOE RUN 

Cláusula Tercera: Entrega y Embarque 

 

 

Certificado de Entrega Futura (CEF) emitido por TRAFIGURA 



 
39 

 

 

Entonces, al revisar tanto los contratos de compraventa como el contenido de los propios 

CEF, no se identifica ninguna disposición que indique de forma explícita o implícita que los 

CEF serían títulos representativos de propiedad de los metales refinados. Asimismo, 

tampoco encajan dentro del concepto de un título valor recogido por la Ley de Títulos 

Valores17. Por lo tanto, los CEF no resultan equiparables a documentos tales como los 

certificados de depósito o los conocimientos de embarque. 

Con relación a ello, dice Javier Pazos, citando a Manuel de la Puente y Lavalle, que debe 

apreciarse con toda claridad que los documentos son títulos representativos de propiedad 

para estar ante un supuesto de tradición documental, en este orden de ideas no estaremos 

ante una compraventa sobre documentos en aquellos casos en que se trate de simples 

 
17 Aprobada por la Ley No. 27287. 
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documentos de legitimación que solo cumplan un rol probatorio o identificatorio, esto es, un 

rol instrumental (2020, p. 192-193).  

En nuestro caso, si bien es cierto que los CEF no cumplían un mero rol de identificación de 

los metales refinados ya que estos representaban un compromiso por parte de TRAFIGURA 

para la entrega de los metales refinados a DOE RUN, carece de todo asidero legal indicar 

que los CEF son títulos representativos de propiedad. 

Siguiendo con el punto anterior, los CEF le permitieron a DOE RUN suscribir contratos de 

compraventa con sus clientes en el extranjero, aún sin ser propietario de los metales 

refinados en mérito a su derecho a la libertad contractual18, reconocido constitucionalmente 

en el numeral 14 del artículo 2 y el artículo 62 de la carta magna. 

Por todo lo expuesto, decimos que los CEF no transfirieron la propiedad de los metales 

refinados en el país en tanto que no son títulos representativos de propiedad. En 

consecuencia, se consolida nuestra posición con respecto a que las operaciones de venta 

de metales refinados por parte de TRAFIGURA a DOE RUN no están gravadas con el IR. 

No obstante ello, en la siguiente sección es pertinente pronunciarnos con respecto a la 

pérdida de la facultad, planteada por el Contribuyente de forma estratégica y sin desvirtuar 

su posición, de la SUNAT de exigir las supuestas retenciones del IR a DOE RUN. 

 

3. ¿La facultad de la Administración Tributaria de exigir las supuestas retenciones 

del IR de no domiciliados para las operaciones entre TRAFIGURA y DOE RUN ha 

prescrito o ha caducado? 

 
18 Al respecto véase la Sentencia del Expediente No. 00007-2020-AI/TC del Tribunal Constitucional, emitida el 7 
de enero de 2021.  
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En esta sección responderemos a esta tercera problemática relacionada con la pérdida de 

la facultad de la SUNAT de exigir las supuestas retenciones del IR de no domiciliados a DOE 

RUN por sus operaciones con TRAFIGURA. 

Así, para un desarrollo cabal de la materia es menester, primero, diferenciar a las 

instituciones jurídicas de la prescripción y de la caducidad para efectos tributarios. 

3.1. ¿Qué es la prescripción y la caducidad tributaria? 

En el CT no se aprecia que incluya una definición de la prescripción19, por ello consideramos 

que para entender a esta institución es necesario, en aplicación de la Norma IX, remitirnos 

al artículo 1989 del Código Civil el cual dispone que la prescripción extingue la acción pero 

no el derecho. 

Al respecto, la Sentencia del Tribunal Constitucional del Expediente No. 02132-2008-PA/TC, 

emitida el 9 de mayo del 2011, concluye que la prescripción se sustenta en el paso del 

tiempo y su efecto hace perder al titular de un derecho el ejercicio de la acción, teniendo 

como fundamento el orden público, pues conviene a este último la liquidación de situaciones 

pendientes de solución. 

Por ende, consideramos que la prescripción regulada en el Código Civil parte de la premisa 

de que el ordenamiento jurídico no permite, por ser contrario al orden público, que el derecho 

de acción se pueda ejercer por un plazo indeterminado. Entendido este derecho de acción 

como la concreta “tutelabilidad” (protección) de derechos que han permanecido inactuados 

durante un determinado período de tiempo (Ariano, 2006, p. 198). 

En esta misma línea, Luis Valle, citando a Marcial Rubio, concluye que, a fin de no proteger 

eternamente a titulares de derechos no ejercidos, y de dotar seguridad a las relaciones 

 
19 En el presente trabajo nos referimos únicamente a la prescripción extintiva de las obligaciones, no a la 
prescripción adquisitiva de dominio. 
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jurídicas, el derecho establece plazos que luego de transcurridos hacen que desaparezca 

tal protección (2005, p. 81). 

De forma específica, para delimitar el concepto de la prescripción tributaria resulta ser 

menester remitirnos a la Sentencia del Tribunal Constitucional del Expediente No. 00004-

2019-PI, emitida el 22 de setiembre de 2020, la cual expone: 

 

Siguiendo esta línea, la prescripción tributaria se fundamenta, como la prescripción civil, en 

no permitir una tutela ilimitada de los derechos y/o facultades de la Administración Tributaria, 

la cual estaría circunscrita a un tiempo determinado establecido por la ley20. 

Con relación a ello, el CT ha establecido expresamente en el artículo 43 que la prescripción 

extingue la acción de la Administración Tributaria para determinar la obligación tributaria, 

exigir su pago y/o aplicar sanciones. 

Mientras que, en el artículo 47 del CT se le impone la carga jurídica al deudor tributario de 

solicitar la prescripción para poder beneficiarse de la misma, bajo este enfoque cuando 

transcurre el plazo legal establecido por la norma el deudor tributario adquiere la potestad 

de excusarse del cumplimiento de la deuda ante las pretensiones que pueda tener la 

Administración Tributaria (Lázaro, 2018, p. 273). 

En virtud de lo expuesto, la prescripción tributaria es la institución jurídica por la cual se 

extingue las potestades de la Administración Tributaria, ante su inacción en un plazo de 

 
20 En materia tributaria estos plazos se encuentran expresamente recogido en el artículo 43 del CT. 
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tiempo determinado por ley, de determinar la obligación tributaria, exigir su pago y/o aplicar 

sanciones.  

Lo anterior, no implicaría en modo alguno la extinción del derecho21, pues caso contrario no 

se reconocería expresamente en el artículo 49 que el pago voluntario de la obligación 

prescrita no da derecho a solicitar la devolución de lo pagado. La Administración Tributaria 

sigue teniendo el derecho, más no la acción para exigirlo.  

Por otro lado, con respecto a la caducidad -siguiendo el mismo criterio utilizado para el caso 

de la prescripción- el artículo 2003 del Código Civil establece que la caducidad extingue el 

derecho y la acción. 

En este sentido, la Corte Suprema en la Sentencia de Casación No. 1237-2006, emitida el 

25 de julio de 2006, establece que la función de la caducidad es inducir al ejercicio de un 

derecho dentro de un término perentorio, de manera que, de no ejercitarse el derecho, éste 

se extinguirá. 

Al respecto, dice Castán, citado por Luis Hernández Berenguel, que la caducidad es 

equiparable a la “decadencia de derechos”, teniendo lugar cuando la ley señala un término 

fijo para la terminación de un derecho, de tal modo que transcurrido este último no puede 

ser ya ejercitado (1992, p.27).  

En particular, el Tribunal Fiscal en la Resolución No. 09050-5-2004, emitida el 19 de 

noviembre de 2004, indica que para los casos de caducidad el transcurso del tiempo hace 

que se excluya la relación jurídica tributaria, no contemplándose supuesto alguno de 

interrupción o suspensión, ni existiendo impedimento para que pueda ser declarada 

directamente por la Administración Tributaria de oficio. Sobre el particular, podemos apreciar 

 
21 Como una clara muestra de que la prescripción tributaria extingue la acción pero no el derecho de la 
Administración Tributaria vendría a ser el hecho que el artículo 27 del CT no reconoce a la prescripción como un 
medio de la extinción de la obligación tributaria. 
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que tanto los supuestos de interrupción o suspensión22 como la imposibilidad de la 

declaración de oficio23 están pensados para la prescripción, pero no para la caducidad. 

Bajo este orden de ideas, la caducidad tributaria, al igual que la prescripción tributaria, 

tampoco permite una tutela ilimitada de los derechos y/o facultades de la Administración 

Tributaria; sin embargo, la diferencia reside en que la caducidad llega a ser más restrictiva 

pues no admite supuestos de interrupción o de suspensión y, por sobre todo, excluye 

directamente la relación jurídica tributaria con la Administración Tributaria.  

De modo especifico, se puede apreciar que en el artículo 18 del CT, modificado por el 

Decreto Legislativo No. 95324, cuyo desarrollo reservamos para la siguiente sección, 

establecía un plazo de caducidad de la responsabilidad solidaria para los agentes de 

retención cuando estos hubieren omitido sus obligaciones respectivas. 

3.2. Para el caso en concreto ¿en qué plazo deja de ser exigible por la 

Administración Tributaria las supuestas retenciones del IR de no domiciliados 

de los ejercicios 2002 y 2003? 

El artículo 76 de la LIR, vigente en los años 2002 y 2003, establecía que las personas o 

entidades que paguen o acrediten a sujetos no domiciliados rentas de cualquier naturaleza, 

deberán retener y abonar al fisco con carácter definitivo dentro de los plazos previstos por 

el CT. 

Por su parte, el artículo 43 del CT establece los plazos de prescripción con los cuales cuenta 

la Administración Tributaria para determinar la obligación tributaria, exigir el pago y aplicar 

sanciones, siendo que estas acciones prescriben a los 10 años cuando el agente de 

retención o percepción no haya pagado el tributo retenido o percibido.  

 
22 Véanse los artículos 45 y 46 del CT. 
23 Véase el artículo 47 del CT. 
24 Vigente a partir del 6 de febrero de 2004. 
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Para nuestro tema es menester hacer referencia al numeral 2 del artículo 18 del CT, el cual 

fue modificado por el Decreto Legislativo No. 953, el cual establecía lo siguiente: 

Artículo 18.- Son responsables solidarios con el contribuyente: 

(…) 2. “Los agentes de retención o percepción, cuando hubieran omitido la retención 

o percepción a que estaban obligados, por las deudas tributarias del contribuyente 

relativas al mismo tributo y hasta por el monto que se debió retener o percibir. La 

responsabilidad cesará al vencimiento del año siguiente a la fecha en que se 

debió efectuar la retención o percepción (el resaltado es nuestro). 

Con anterioridad a esta modificación el citado artículo no contenía la adición del plazo 

especial de vencimiento. En la exposición de motivos de este dispositivo legal se aprecia 

que la problemática detectada, con respecto a la retención, que justificaba la modificación 

era la de brindar certeza a los agentes de retención.  

En consecuencia, podríamos manifestar que esta modificación tomaba como eje el orden 

público y la seguridad jurídica teniendo como objetivo reducir sustancialmente el plazo de 

vigencia de la responsabilidad solidaria. 

Con respecto a esto último, el artículo 9 del CT expresa que el responsable es aquel que, 

sin tener la condición de contribuyente, debe cumplir la obligación tributaria atribuida a este. 

Asimismo, en aplicación de la norma IX25, el artículo 1186 del Código Civil indica que el 

acreedor puede dirigirse contra cualquier de los deudores solidarios o contra todos ellos 

simultáneamente. 

En síntesis, el artículo 18 del CT establece casos en los que a los que se impone 

obligaciones formales a terceros, ajenos a la relación entre el contribuyente y la 

 
25 Recordemos que la normativa vigente durante los hechos del caso en concreto no recogía de forma expresa 
los efectos de la responsabilidad solidaria de forma expresa. Actualmente, se encuentra regulado en el artículo 
20-A del CT vigente. 
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Administración Tributaria, en caso de incumplimiento, además de las sanciones 

correspondientes, puede generarles responsabilidad solidaria (Sevillano, 2014, p.188). 

Sobre el particular, a nivel jurisprudencial el Tribunal Fiscal en la Resolución No. 09050-5-

2004, emitida el 19 de noviembre de 2004, establece los siguientes criterios de observancia 

obligatoria con relación al numeral 2) del artículo 18 del CT: 

 

Habiéndose expuesto lo anterior, DOE RUN consideraba que la Administración Tributaria ya 

no podía exigir, por caducidad, el pago de las supuestas obligaciones correspondientes a 

los ejercicios 2002 y 2003, siendo que habría cesado la responsabilidad solidaria el 31 de 

diciembre de 2003 y el 31 de diciembre de 2004, respectivamente. 

Por su parte la SUNAT, con un planteamiento evidentemente distinto, consideraba que la 

responsabilidad solidaria de DOE RUN no había cesado y, por el contrario, esta última debía 

efectuar los pagos por concepto de retenciones del IR de no domiciliados en su calidad de 

responsable solidario, debiéndose aplicar no el plazo previsto por el numeral 2 del artículo 

18 del CT modificado por el Decreto Legislativo No. 953, sino el plazo de prescripción de 10 

años previsto por el artículo 43 del CT. 
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En esta línea, la Administración Tributaria sustentaba su posición aplicando al caso en 

concreto el numeral 2 del artículo 18 del CT modificado por la Ley No. 2864726 y su 

Disposición Transitoria Única (en adelante, “DTU”). Veamos:  

Artículo 18.- Son responsables solidarios con el contribuyente: 

(…) 2. “Los agentes de retención o percepción, cuando hubieran omitido la retención 

o percepción a que estaban obligados. Efectuada la retención o percepción el agente 

es el único responsable ante la Administración Tributaria. 

 

ÚNICA.- Alcance del numeral 2 del artículo 18 del Texto Único Ordenado del Código 

Tributario que sustituye la presente Ley 

Precísase que el numeral 2 del artículo 18 del Texto Único Ordenado del Código 

Tributario, vigente antes de la sustitución realizada por el artículo 1 de la 

presente Ley, sólo resultaba aplicable cuando los agentes de retención o 

percepción hubieran omitido la retención o percepción durante el lapso en que 

estuvo vigente la modificación de dicho numeral efectuada por el Decreto 

Legislativo Nº 953 (el resaltado es nuestro). 

En virtud de esta DTU, la Administración Tributaria considera que el plazo de caducidad de 

un año aplicaba solamente para los agentes de retención que hubieren omitido su 

responsabilidad durante el plazo de vigencia del Decreto Legislativo No. 953; es decir, 

únicamente para las omisiones ocurridas entre el 6 de febrero de 2004 y el 11 de diciembre 

de 2005, siendo que para el caso de DOE RUN las supuestas omisiones se habrían 

producido en los ejercicios 2002 y 2003. 

Ahora bien, al remitirnos a la exposición de motivos de la Ley No. 28647 se aprecia que la 

problemática detectada que justificaba la modificación sería que el plazo especial 

 
26 Vigente a partir del 12 de diciembre de 2005. 
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establecido por el Decreto Legislativo No. 953 es uno de caducidad, por lo que al cumplirse 

el mismo la Administración Tributaria pierde la facultad de realizar el cobro de la deuda 

tributaria y desaparece la responsabilidad solidaria del agente retenedor. 

Al respecto, podemos destacar que esta modificación buscaba que las facultades de la 

Administración Tributaria con respecto a la responsabilidad solidaria del agente de retención 

prescriban y ya no caduquen. Asimismo, en virtud de la DTU se busca circunscribir los 

efectos del plazo de caducidad únicamente a la vigencia del Decreto Legislativo No. 953. 

En síntesis, se pueden apreciar que mientras que DOE RUN consideraba que las supuestas 

obligaciones habían caducado, para la Administración Tributaria estas seguían vigentes 

puesto que no había operado el plazo prescriptorio. 

A efectos de un mejor entendimiento de las modificaciones del numeral 2 del artículo 18 del 

CT señaladas supra, presentamos el siguiente gráfico: 

Gráfico 3: Detalle de modificaciones normativas al numeral 2 del artículo 18 del CT 

 

Sobre el particular, el Tribunal Constitucional en la Sentencia del Expediente No. 00002-

2006-AI, emitida el 16 de mayo de 2007, declaró inconstitucional la DTU al considerar que 



 
49 

 

no se trataba de una norma interpretativa, sino de una innovativa que pretendería dejar sin 

efecto el contenido de la Resolución No. 09050-5-2004 del Tribunal Fiscal, en detrimento del 

principio de seguridad jurídica, según el cual se garantiza el derecho de los contribuyentes 

a contar con un ordenamiento jurídico que brinde predecibilidad y certeza. 

Adicionalmente a ello, sigue el Tribunal Constitucional en su argumentación que al ser la 

DTU una norma innovativa sus efectos no deben ni pueden regir para periodos en los cuales 

no estaba vigente, entenderlo de modo contrario violentaría el principio constitucional de 

irretroactividad de las normas recogido expresamente en el artículo 103 de la Constitución.  

En conclusión, en respuesta a nuestra interrogante para el caso en concreto aplica el plazo 

de caducidad establecido por el Decreto Legislativo No. 953, en este sentido, para DOE 

RUN dejarían de ser exigibles por la Administración Tributaria las supuestas retenciones del 

IR de no domiciliados luego del plazo de un año, por haber caducado, es decir, respecto a 

las obligaciones relativas a los periodos 2002 y 2003, habrían cesado al 31 de diciembre de 

2003 y el 31 de diciembre de 2004, respectivamente. 

 

3.3. ¿Los principios constitucionales de seguridad jurídica, irretroactividad y 

legalidad son vulnerados por la Disposición Transitoria Única de la Ley No. 

28647? 

El Tribunal Constitucional en la Sentencia del Expediente No. 00002-2006-AI (en adelante, 

la “Sentencia”), referida en la sección anterior, concluye que la DTU ha vulnerado: (i) el 

principio de seguridad jurídica, (ii) el principio de irretroactividad y (iii) el principio de 

legalidad.  

Así, en primer lugar, con respecto al principio de seguridad jurídica el propio Tribunal en la 

Sentencia del Expediente No. 0001-2003-AI/TC, emitida el 4 de julio de 2003, indicó que es 

un principio que si bien es reconocido implícitamente por la Constitución su valor se proyecta 
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a todo el ordenamiento jurídico y tiene como fundamento asegurar en los individuos una 

expectativa razonablemente fundada con respecto a la actuación de los poderes públicos. 

En este orden de ideas, siguiendo el juicio del Tribunal expuesto en la Sentencia del 

Expediente No. 0016-2002-AI/TC, emitida el 30 de abril de 2003, podemos concretizar, por 

solo referir un par de ejemplos, este principio en distintas disposiciones constitucionales tales 

como las contenidas en el parágrafo a del inciso 24 del artículo 2 o en el inciso 3 del artículo 

139 de la Constitución. Al respecto, la primera disposición (artículo 2) esta referida al 

principio de libertad en el sentido que ninguna persona se encuentra obligada por lo que la 

ley no nada, ni impedida de hacer lo que la ley no prohíbe; mientras que, la segunda 

disposición (artículo 139) aquí señalada establece que ninguna persona puede ser desviada 

de la jurisdicción predeterminada por la ley ni sometida a un procedimiento no establecido 

de forma previa.  

Como podemos apreciar el principio de seguridad jurídica es amplio y se encuentra latente 

e irradia cada actuación del Estado. Contar con seguridad jurídica es lo que permite tener 

confianza en el ordenamiento jurídico. 

En materia tributaria este principio proporciona a los contribuyentes previsibilidad con 

respecto a las actuaciones de la Administración Tributaria. Al respecto, César García Novoa 

indica que la previsibilidad es un elemento fundamental del sistema tributario, pues solo este 

garantiza la interdicción de la arbitrariedad de los aplicadores del Derecho Tributario (2006, 

p.29). 

En la Sentencia, el Tribunal Constitucional llega a la conclusión que la DTU ha vulnerado 

este principio al pretender dejar sin efecto el contenido de la Resolución del Tribunal Fiscal 

No. 09050-5-2004. Con respecto a esto último, consideramos que el Tribunal no termina de 

explicar las razones por las cuales se habría producido esta vulneración. 

En nuestra opinión, el razonamiento que lleva a esta conclusión es que en virtud de lo 

establecido por el Decreto Legislativo No. 953, el contribuyente tenía la previsibilidad o una 
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expectativa razonable que, de forma general, en caso no cumpla con su deber de retención 

o percepción la responsabilidad solidaría iba a caducar al 31 de diciembre del año siguiente, 

lo establecía expresamente la normativa aplicable y la Resolución del Tribunal Fiscal No. 

09050-5-2004. 

Sin embargo, debido a lo dispuesto por la DTU se pretendió que esto último se circunscriba 

únicamente a los hechos surgidos entre el 6 de febrero de 2004 y el 11 de diciembre de 

2005, lo cual genera la afectación a la expectativa legal razonablemente generada en el 

contribuyente al momento de entrada en vigencia el Decreto Legislativo No. 953.  

En segundo lugar, con relación al principio de irretroactividad este se encuentra consagrado 

en el artículo 103 de la Constitución: 

La ley, desde su entrada en vigencia, se aplica a las consecuencias de las relaciones 

y situaciones jurídicas existentes y no tiene fuerza ni efectos retroactivos; salvo, en 

ambos supuestos, en materia penal cuando favorece al reo. La ley se deroga sólo 

por otra ley. También queda sin efecto por sentencia que declara su 

inconstitucionalidad. 

Del articulo citado se aprecia que la regla contenida en este principio es que las normas 

rigen a partir del momento de su entrada en vigencia y carecen de efectos retroactivos, salvo 

la excepción indicada. Por su parte, el artículo 109 de la Constitución establece que la ley 

es obligatoria desde el día siguiente de su publicación en el diario oficial, salvo disposición 

contraria de la misma ley que posterga su vigencia en todo o en parte. 

Sin desmedro de lo anterior, siguiendo el criterio establecido por el Tribunal en la Sentencia 

del Expediente No. 00002-2006-AI, debido al ritmo constante de publicación y derogación 

de las leyes, es innegable que al momento de la aplicación del principio en la práctica pueden 

surgir cierta incertidumbre con respecto a los efectos de ciertas situaciones jurídicas, que 

aún despliegan efectos, reguladas en su oportunidad por una norma que sería derogada y 

reemplazada por una nueva norma. 
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A modo de ejemplo, nos ponemos en el supuesto de situación jurídica es regulada por la ley 

“A”, la cual le otorga los efectos “A”; sin embargo, se publica y entra en vigencia la ley “B” 

que otorga los efectos "B" y que deroga la ley “A”. Ante ese escenario, podríamos 

preguntarnos si para esta situación jurídica se despliegan los efectos “A”, los efectos “B”, 

ambos o ninguno. 

Para comprender plenamente lo anterior, es necesario hacer una breve referencia a las 

teorías de la aplicación de las normas jurídicas en el tiempo, refiriéndonos en específico a 

la teoría de los derechos adquiridos y la teoría de los hechos cumplidos. 

Con respecto a la primera teoría, sostiene que una vez que un derecho ha nacido y se ha 

establecido en la esfera de un sujeto, las normas posteriores que se dicten no pueden afectar 

este derecho, por lo que este seguirá produciendo los efectos previstos al momento de su 

constitución (Rubio, 2013, p. 27). 

Con respecto a la segunda teoría, sostiene que cada norma jurídica debe aplicarse a los 

hechos que ocurran durante su vigencia, es decir, bajo su aplicación inmediata. Es decir, si 

se genera un derecho bajo una primera ley y luego de producir cierto número de efectos esa 

ley es modificada por una segunda, a partir de la vigencia de esta última los nuevos efectos 

del derecho se deben adecuar a esta y ya no se regidos más por la norma anterior (Rubio, 

2013, p. 29). 

Así las cosas, para nuestro ordenamiento jurídico se aplica la teoría de los hechos cumplidos 

pues, en virtud de lo establecido en el artículo 103 de la Constitución, la ley se aplica a las 

consecuencias y situaciones jurídicas existentes. Esto último es confirmado por el Tribunal 

en la Sentencia del Expediente No. 0606-2004-AA/TC. 

En la Sentencia, quedan claras las razones por las cuales el Tribunal Constitucional 

considera que se habría vulnerado este principio y es que bajo la inexacta denominación de 

la DTU como una “norma aclarativa” se pretendía retrotraer los efectos de la Ley No. 28647 

a la fecha de entrada en vigencia del Decreto Legislativo No. 953, lo cual claramente vulnera 
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el principio de irretroactividad. Al respecto, también nos encontramos de acuerdo con el juicio 

del Tribunal hasta este punto. 

En tercer lugar, con respecto al principio de legalidad tributario este principio se encuentra 

plenamente establecido en el artículo 74 de la Constitución: 

Los tributos se crean, modifican o derogan, o se establece una exoneración, 

exclusivamente por ley o decreto legislativo en caso de delegación de facultades, 

salvo los aranceles y tasas, los cuales se regulan mediante decreto supremo. 

Los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales pueden crear, modificar y 

suprimir contribuciones y tasas, o exonerar de éstas, dentro de su jurisdicción, y con 

los límites que señala la ley (…). 

Con el fin de precisar su concepto, el Tribunal en la Sentencia del Expediente No. 0042-

2004-AI/TC, emitida el 13 de abril de 2005, indica que el principio de legalidad es la 

subordinación del poder público a las leyes que disciplinan su forma de ejercicio. 

Al respecto, siguiendo a César Landa Arroyo, podemos decir que este principio es una 

garantía de los contribuyentes frente a una potestad irrestricta por parte del Estado. Pues 

bien, esta potestad es constitucionalmente legítima en tanto, como exigencia mínima, que 

esta atribución se realice mediante el vehículo jurídico adecuado que es la ley (2006, p. 41). 

Una muestra clara de esto último sería la facultad reglada de la Administración Tributaria 

para requerir el pago de un tributo. Con relación a ello, el Tribunal en la Sentencia del 

Expediente No. 0001-2004-AI/TC, emitida el 27 de setiembre de 2004, establece que el 

principio de legalidad se puede traducir en el aforismo nullum tributum sine lege, el cual 

consiste en la imposibilidad de requerir el pago de un tributo si una ley o una norma de rango 

equivalente no lo tiene regulado, cumpliendo así una función de garantía individual frente a 

las posibles intromisiones arbitrarias del Estado. 
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Es preciso aclarar en este punto que este principio no solamente esta deferido al 

sometimiento a disposiciones legales, como podría entenderse desde una interpretación 

literal, sino también al sometimiento de disposiciones constitucionales desde una 

interpretación sistemática. En tal sentido, el Tribunal en la Sentencia del Expediente 00042-

2004-AI/TC indica que: 

 

En la Sentencia el Tribunal Constitucional este colegiado concluye que al vulnerarse el 

principio de irretroactividad, también se estaría vulnerando el principio de legalidad pues en 

virtud de este último la potestad tributaria también está sometida a la Constitución. En esta 

línea, dice Luis Araoz destaca que la expedición de leyes con carácter retroactivo también 

viola el principio de legalidad, existiendo una estrecha vinculación entre ambos principios 

(2006, p.131). 

Al respecto, nosotros nos encontramos de acuerdo con la valoración del Tribunal 

Constitucional en esta parte, pues de una lectura amplia del principio de legalidad se tiene 

que la DTU no cumple con los parámetros constitucionales. 

Adicionalmente, decimos que la vulneración de estos tres principios confluye en tanto que, 

del mismo modo, al vulnerarse el principio de irretroactividad y el de legalidad también se 

vulnera el principio de seguridad jurídica al restarse la confianza que tiene el contribuyente 

para con el ordenamiento jurídico tributario. 

En conclusión, la DTU vulnera el principio constitucional de seguridad jurídica al no respetar 

la expectativa legal generada al contribuyente de la caducidad del plazo establecido por el 

CT. Asimismo, se vulnera el principio constitucional de irretroactividad al pretender retrotraer 

los efectos de la Ley No. 28647. Finalmente, se vulnera el principio de legalidad ya que la 
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potestad tributaria al expedir la DTU no cumple con los parámetros constitucionales 

aplicables. 

 

VI. Conclusiones 

1. El inciso b) del artículo 9 de la LIR no incluye de forma expresa que las rentas 

obtenidas por la enajenación de bienes muebles sean de fuente peruana; en 

consecuencia, en el supuesto que un sujeto no domiciliado genere rentas por estos 

conceptos son inafectas. Para el caso concreto, TRAFIGURA no puede generar 

rentas de fuente peruana por la venta de los metales refinados a DOE RUN. 

 

2. Partiendo del supuesto negado por el cual el inciso b) del artículo 9 de la LIR sí 

incluye como renta de fuente peruana a las rentas obtenidas por la enajenación de 

bienes muebles, para determinar el aspecto temporal y espacial de la hipótesis de 

incidencia es necesario remitirse al devengado tributario y las disposiciones del 

Código Civil con respecto a la transferencia de propiedad de bienes muebles. 

 

Así, para el caso concreto se llega a la conclusión que las operaciones de venta de 

metales refinados por parte de TRAFIGURA a DOE RUN no están gravadas con el 

IR puesto que no se cumple con el aspecto temporal ni espacial de la hipótesis de 

incidencia debido a que la entrega de los metales se efectúa en el extranjero. 

 

3. Los Certificados de Entrega Futura (CEF) emitidos por TRAFIGURA a DOE RUN no 

califican como títulos representativos de propiedad, por lo tanto no transfirieron 

ningún derecho de propiedad en el país. 

 
4. Partiendo del supuesto negado que las operaciones entre TRAFIGURA y DOE RUN 

estaban gravadas con el IR y, en consecuencia, DOE RUN tenía el deber de retener 
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se tiene que la facultad de la Administración Tributaria de exigir las retenciones del 

IR de no domiciliados habría caducado en virtud del plazo de caducidad establecido 

por el Decreto Legislativo No. 953, es decir, respecto a las obligaciones relativas a 

los periodos 2002 y 2003, habrían cesado al 31 de diciembre de 2003 y el 31 de 

diciembre de 2004, respectivamente. 

 
5. La DTU vulnera el principio constitucional de seguridad jurídica al no respetar la 

expectativa legal generada al contribuyente de la caducidad del plazo establecido 

por el Decreto Legislativo No. 953. Asimismo, se vulnera el principio constitucional 

de irretroactividad al pretender retrotraer los efectos de la Ley No. 28647. Finalmente, 

se vulnera el principio de legalidad, ya que la potestad tributaria al expedir la DTU no 

cumple con las correspondientes disposiciones constitucionales aplicables. 
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VIII. Anexos 

 

Anexo 1:  Requerimiento No. 012-205-0001566 a través del cual la SUNAT solicita sustentar 

los motivos por los cuales el Contribuyente considera que sus operaciones de 

compra de metales refinados a TRAFIGURA se han realizado en el extranjero. 

Anexo 2:  Escrito de respuesta de DOE RUN a través del cual se da respuesta al 

Requerimiento No. 012-205-0001566. 

Anexo 3:  Resultado del Requerimiento No. 012-205-0001566 a través del cual la 

Administración Tributaria concluye que TRAFIGURA vende en el país los metales 

refinados. 

Anexo 4:  Requerimiento No. 012-206-0001788 a través del cual la Administración Tributaria 

solicita acreditar las retenciones del IR a TRAFIGURA. 

Anexo 5: Escrito de respuesta de DOE RUN a través del cual se da respuesta al 

Requerimiento No. 012-206-0001788. 

Anexo 6: Resultado del Requerimiento No. 012-206-0001788 a través del cual la 

Administración Tributaria concluye que es a través de la emisión de los CEF que 

TRAFIGURA transfirió al Contribuyente la propiedad de los metales refinados en 

el país. 

Anexo 7:  Resoluciones de Determinación giradas por concepto de Retenciones de No 

Domiciliados del IR correspondiente a los periodos comprendidos entre enero y 

diciembre del ejercicio 2002, y las Resoluciones de Multa relacionadas con 

Retenciones del IR de los periodos comprendidos entre enero y diciembre del 

ejercicio 2002. 

Anexo 8:  Resoluciones de Determinación giradas por concepto de Retenciones de No 

Domiciliados del IR correspondiente a los periodos comprendidos entre enero y 

diciembre del ejercicio 2003, y las Resoluciones relacionadas con Retenciones del 

IR de los periodos comprendidos entre enero y diciembre del ejercicio 2003. 

Anexo 9:  Recurso de reclamación presentado por DOE RUN. 

Anexo 10: Escrito ampliatorio al recurso de reclamación presentado por DOE RUN. 

Anexo 11: Resolución de Intendencia No. 0150140006897 de SUNAT. 
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Anexo 12:  Recurso de apelación presentado por DOE RUN contra la Resolución de 

Intendencia No. 0150140006897. 

Anexo 13:  Resolución del Tribunal Fiscal No. 10599-9-2010 de fecha 14 de setiembre de 

2010, mediante la cual el Tribunal Fiscal declaró fundada la apelación resolvió 

revocar las Resoluciones de Multa relacionadas con las Retenciones del IR. 

Anexo 14: Contrato de compraventa de metales refinados suscrito entre TRAFIGURA y DOE 

RUN. 

Anexo 15: CEF emitido por TRAFIGURA a DOE RUN. 

Anexo 16: Sentencia del Tribunal Constitucional del Expediente No. 00002-2006-AI emitida 

el 16 de mayo de 2007. 
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